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Señora  
JUEZ TERCERO  CIVIL MUNICIPAL DE FUSAGASUGA  

E                        S.                    D.  

 
REF: PERTENENCIA  

DEMANDANTE: OSCAR ALFONSO PINILLA MARULANDA 
DEMANDADOS: JORGE RAUL PARDO DIAZ, MARIA PATRICIA ROSAS PARRA Y 
PERSONAS INDETERMINADAS 
RADICADO: 2019-0639 
  

 

FERNANDO TORRES JIMENEZ, abogado en ejercicio, mayor de edad, domiciliado y 

residenciado en Fusagasugá, identificado con cedula de ciudadanía No. 11.382.653 de 

Fusagasugá, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 224.033 del C.S. de la J., en 

mi condición de Curador Ad litem  de la parte demandada MARIA PATRICIA ROSAS PARRA 

dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito y estando dentro del término 

legal, me permito contestar la demanda y subsanación de DECLARACION DE 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ORDINARIA ADQUISISTIVA DE DOMINIO 

instaurada  por OSCAR ALFONSO PINILLA MARULANDA  identificado con C. C. 

No.80.263.726 expedida en Bogotá D.C. con domicilio y residencia en la ciudad de 

Fusagasugá,  en virtud de lo dispuesto en el artículo 96 del C.G.P., en los siguientes términos: 

 

Una vez notificado de la designación de Curador de la demandada MARIA PATRICIA ROSAS 

PARRA, la pude contactar para ejercer la defensa de sus intereses en legal forma, y de 

acuerdo a lo narrado por ella y las pruebas aportadas a la demanda y las que aportare en esta 

contestación, procedo a descorrer el traslado de la demanda así:  

 
A LOS HECHOS 

  
El hecho primero: No es cierto, el demandante alega una supuesta posesión del predio de 
mayor extensión donde la demandada MARIA PATRICIA ROSAS PARRA ostenta la titularidad 
de derechos de cuota en común y proindiviso equivalente al cero punto quinientos noventa por 
ciento (0.590%) desde el diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciséis (2016) fecha en 
la cual su compañero permanente señor JOSE ALEJANDRO BERMUDEZ y el señor  FERNEY 
ESTID AVILAN BERMUDEZ, lo adquirieron por CONTRATO DE PROMESA DE 
COMPRAVENTA al señor JOHN DENNIS ALGARRA GOMEZ quien a su vez lo había 
adquirido por compra a la señora DELFINA ACOSTA GARZON mediante documento privado 
de fecha cuatro (4) de agosto de dos mil doce (2012), esta última hija del señor JOSE 
AQUILINO ACOSTA ACOSTA (q.e.p.d.) persona que en vida para el 13  de enero de 1998 
mediante PROMESA DE COMPRAVENTA CA-7947723  se lo había comprado al señor 
NEMESIO VELOZA VELOZA (q.e.p.d.). Que la escritura pública de perfección del negocio se 
realizaría el día 19 de septiembre de 2018 en la Notaria Segunda del Circulo de Fusagasugá. 

Afirma mi poderdante que cuando su compañero JOSE ALEJANDRO BERMUDEZ y el señor 
FERNEY ESTID AVILAN BERMUDEZ, lo adquirieron de manos de JOHN DENNIS ALGARRA 
GOMEZ, además de hacerles la entrega real y efectiva del lote de terreno, les entregó copia 
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de los documentos privados contentivos de las diferentes negociaciones anteriores del 
derecho en común y proindiviso que hace parte del predio de mayor extensión denominado 
Finca Los Pirineos de la vereda Pekín de Fusagasugá, y que se anexan como prueba a esta 
contestación.  

    

El hecho Segundo: No es cierto, es solo una manifestación del demandante carente de toda 
prueba. 

Que para conocimiento del despacho según mi poderdante la señora María Consuelo Bernal 
Morales (q.e.p.d.) a través de su esposo el señor Jorge Raúl Pardo Díaz también demandado 
en este proceso, le realizo varios prestamos al señor NEMESIO VELOZA VELOZA (q.e.p.d.) 
para pagar varias obligaciones que comprometían jurídicamente el predio, en procesos 
judiciales en contra de este último en el juzgado de Familia de Fusagasugá, Juzgado Tercero 
Civil municipal de Fusagasugá, y Juzgado Primero Civil del Circuito de Fusagasugá. 

Así mismo señala mi poderdante que el remate del predio de mayor extrension es Cierto, y 
que dicho remate se causó por cuanto el señor Nemesio Veloza Veloza (q.e.p.d.) no le pago 
a la señora María Consuelo Bernal Morales(q.e.p.d.) los diversos prestamos que ella le realizo 
para pagar las obligaciones y honorarios de abogado de los procesos judicial ya señalados. 

Que el demandante conocía del proceso ejecutivo radicado No. 2014- 00118 del Juzgado 
Primero Civil Municipal de Fusagasugá, mediante el cual se remató el inmueble objeto de 
usucapión, y el 1 de junio de 2016 en diligencia de entrega del predio al secuestre ordenada 
por el juzgado y llevada a cabo por el Corregimiento Oriental de Fusagasugá, el aquí 
demandante estuvo presente y no hizo ni presento oposición alguna a dicha diligencia, lo  que 
prueba a todas luces que el demandante OSCAR ALFONSO PINILLA MARULANDA nunca 
ha tenido la posesión del predio de mayor extensión ni mucho menos de la fracción de terreno 
que tiene mi prohijada.           

EL hecho tercero: Es cierto, de acuerdo a la documental adjunta. 

El hecho cuarto: No es cierto. Según mi poderdante el demandante ha pretendido entrar a 
posesionarse de la totalidad del predio de mayor extensión de manera fraudulenta, ya que en 
su momento el propietario del terreno Nemesio Veloza Veloza (q.e.p.d.) no le hizo la entrega 
real y material del inmueble, aunado a que el aquí demandante adelanto un proceso de 
pertenencia ante el juzgado Primero Civil del Circuito de Fusagasugá bajo el radicado 2014-
00307,  proceso en el cual  el señor Nemesio Veloza Veloza (q.e.p.d.) en calidad de Promitente 
vendedor realizo oposición, siendo denegada las pretensiones de la demanda y confirmada la 
Sentencia en segunda Instancia por el Tribunal de Cundinamarca. 

Así mismo el señor Nemesio Veloza Veloza(q.e.p.d.) puso en conocimiento de la autoridad 
administrativa las actuaciones fraudulentas que venía realizando OSCAR ALFONSO PINILLA 
MARULANDA respecto a la parcelación y/o urbanización dentro del predio sin licencia, lo que 
dio origen a denuncia penal (fraude a Resolución Judicial- articulo 318 del Código Penal, y 
Urbanizaciones ilegales) contra el aquí demandante, dentro de la contravención urbanística 
radicado No. 002-2015; Igualmente, NEMESIO VELOZA VELOZA (q.e.p.d.) ante la omisión 
de la Oficina de Planeación de Fusagasugá en atender las quejas por el interpuestas 
relacionadas con el inmueble en controversia, instauro queja disciplinaria ante la Procuraduría 
Provincial de Fusagasugá en contra del titular de Planeación municipal, actuaciones 
administrativas desplegadas por el verdadero poseedor y dueño del predio objeto de 
pertenencia que desvirtúan a todas luces  la supuesta posesión, quieta, continua, publica, 
alegada por el demandante.     
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 El hecho quinto: No es cierto, el aquí demandante no ha tenido el uso, goce y disposición 
del predio a usucapir, las supuestas ventas parciales que ha efectuado del predio han sido de 
manera arbitraria, ilegal y fraudulenta y detrimento del patrimonio de las personas que le han 
comprado. 

El verdadero dueño y poseedor del terreno es el señor JORGE RAUL PARDO DIAZ, persona 
que lo adquirió mediante remate dentro del proceso ejecutivo radicado No. 2014-00118 del 
Juzgado Primero Civil Municipal de Fusagasugá. 

Es por ello que PARDO DIAZ, conocedor de la posesión que junto con su compañero han 
tenido sobre la fracción de terreno dentro del predio de mayor extensión, procedió a realizar la 
escritura pública de VENTA DE DERECHOS DE CUOTA a favor de mi poderdante mediante 
Escritura Publica No. 1568 del 25 de junio de 2019 de la Notaria Primera del Circulo de 
Fusagasugá, debidamente registrada en el Folio de Matricula inmobiliaria No. 157- 77144 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Fusagasugá. Documentos públicos que 
dan fe de que mi poderdante ostenta la Titularidad y el dominio del derecho en común y 
proindiviso del 0.590% vinculados sobre el predio de mayor extensión pretendido en 
usucapión, el cual usufructúa y arrienda como propietaria. 

Es de aclarar su señoría, que la posesión y titularidad que ostenta mi poderdante sobre el 
derecho en común y proindiviso, deviene por documentos privados así: 

- PROMESA DE COMPRAVENTA de fecha 13 de enero de 1998, Prometiente Vendedor: 
NEMESIO VELOSA VELOZA, Prometiente Comprador: JOSE AQUILINO ACOSTA ACOSTA. 

- CONSTANCIA DE VENTA de fecha 4 de agosto de 2012 Vendedor: DELFINA ACOSTA 
GARZON (Hija de José Aquilino Acosta Acosta), Comprador: JHON DENNIS ALGARRA 
GOMEZ 

- PROMESA DE COMPRAVENTA de fecha 19 de septiembre de 2016 Vendedor: JOHN 
DENNIS ALGARRA GOMEZ, Compradores: JOSE ALEJANDRO BERMUDEZ (Compañero 
permanente de mi poderdante) y FERNEY ESTID AVILAN BERMUDEZ  

- CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DE INMUEBLE (50%) de fecha 1 de 
febrero de 2017 Vendedor: FERNEY ESTID AVILAN BERMUDEZ, Comprador: JOSE 
ALEJANDRO BERMUDEZ 

Mi poderdante junto con su compañero permanente en su calidad de propietaria ha realizado 
mejoras en su fundo como lo es plantar una vivienda PREFABRICADA, e instalar los servicios 
de energía y acueducto.  

 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

 Con fundamento en lo expresado en los acápites anteriores a las pretensiones manifiesto que 

me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda por carecer de asidero 

jurídico. 

 

El demandante OSCAR ALFONSO PINILLA MARULANDA pretende la adquisición del 

inmueble invocando una posesión de más de 10 años con unos argumentos totalmente falsos 
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y actuaciones de mala fe, lo cual se prueba con pruebas documentales que se aportan con 

esta contestación y que en su momento el verdadero dueño del predio pretendido hizo valer 

ante las autoridades administrativas; pruebas que dan cuenta que el propietario del terreno 

NEMESIO VELOZA VELOZA (q.e.p.d.) siempre estuvo activo reclamando su dominio y 

titularidad, actos que demuestran fehacientemente que la supuesta posesión alegada por el 

demandante siempre ha sido interrumpida por los verdaderos propietarios del inmueble objeto 

de pertenencia.  

La posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el 

dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en 

lugar, y a nombre de él.  

“El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo” (C.C., arts.66, 762, 

775, 787, 2518, 2528; Ley 1183 de 2008., art. 1º) 

 Pero esta presunción es legal, esto es subsiste mientras no se demuestre que el derecho lo 

tiene otro.  

La posesión supone la conjugación de dos elementos, uno de carácter externo consistente en 

la aprehensión física o material de la cosa (corpus), y otro intrínseco traducido en la voluntad 

de tenerla como dueño (animus), que se deduce de la comprobación de hechos externos 

indicativos de esa intención. 

Para el presente caso el demandante no cumple con ninguno de estos elementos, pues se 

reitera la supuesta posesión que alega, siempre ha sido interrumpida por los verdaderos 

propietarios del inmueble objeto de pertenencia, como lo es la denuncia de obras nuevas que 

en su momento hizo el propietario del terreno señor NEMESIO VELOZA VELOZA (q.e.p.d.), 

así como la oposición a las pretensiones de la demanda de pertenencia del Juzgado Primero 

Civil del Circuito de Fusagasugá Rad. 2014-000307 impetrada por el aquí demandante.     

  

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

1. Abuso del DERECHO, por cuanto el accionante pretende el reconocimiento de una 
Prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sin cumplir con los requisitos para 
ser reputado dueño, como quiera que su supuesta posesión quieta, publica, pacífica, 
ininterrumpida ha sido reclamada siempre por el verdadero dueño del predio aquí 
pretendido, hecho que desvirtúa su ánimo de señor y dueño sobre el fundo pretendido. 
 

2.   FALTA DE REQUSISTOS FORMALES PARA DECLARARSE LA PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO: 

Se tiene que el demandante no cumple con ninguno de los requisitos necesarios que 

la ley exige para ser declarada la prescripción extraordinaria, toda vez que la supuesta 

posesión fue interrumpida con las actuaciones administrativas y judiciales recaídas 

directamente sobre el inmueble objeto de usucapión, y que fueron realizadas por el 

anterior y el actual propietario, las cuales han sido expuestas en esta contestación. 
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3. FALTA DE POSESION POR EL TERMINO LEGAL PARA INVOCAR LA ACCION DE 
PERTENECIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO EN ATENCION A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 2532 DEL CODIGO 
CIVIL. 
 
Se fundamenta y argumenta esta excepción así:  

a) El 1 de junio de 2016 el Corregimiento Oriental de Fusagasugá, practico diligencia 
de entrega del predio objeto de usucapión al secuestre GERMAN MORENO 
MORA, por orden del Juzgado Primero Civil municipal de Fusagasugá, librada en 
Despacho Comisorio No. 003 del 26 de enero de 2016, dentro del proceso ejecutivo 
Singular No. 2014-00118, diligencia en la que estuvo presente el aquí demandante 
y no presentó ninguna oposición a la diligencia en cuestión.  
 

b) En diligencia de Inspección Judicial del 2 de febrero de 2017, practicada por el 
Juzgado Primero Civil del Circuito de Fusagasugá dentro del proceso de 
Pertenencia Radicado 2014-00307, de OSCAR ALFONSO PINILLA MARULANDA, 
Contra NEMESIO VELOZA VELOZA y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 
quedo la constancia que el predio objeto de usucapión se encuentra ocupado por 
María Teresa González entre otras personas, prueba que demuestra una vez más 
que el demandante no ha ostentado posesión alguna sobre el predio denominado 
LOS PIRINEOS ubicado en la Vereda Pekín de Fusagasugá.  

 

     

4. TEMERIDAD Y MALA FE 
Establece el artículo 79 del C.G.P. que se actúa con temeridad y mala fe cuando es 
manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, cuando se alegan hechos 
contrarios a la realidad; para el presente asunto señora Juez se evidencia en la 
demanda carencia de fundamentos de hecho y derecho por parte del aquí 
demandante, ya que se desconocen las circunstancias de tiempo, modo y lugar  por 
los cuales este ingreso al inmueble objeto de controversia, y si lo hizo tenemos que el 
titular del derecho real del dominio en su momento señor NEMESIO VELOZA VELOZA 
(q.e.p.d.) desplego todas las acciones judiciales y administrativas para hacer valer sus 
derechos sobre el inmueble de marras e impedir que  el usurpador se adueñase de su 
fundo. 
 
Llama poderosamente la atención, que en la diligencia de entrega al secuestre 
realizada el 1 de junio de 2016 por el Corregimiento Oriental de Fusagasugá, y 
ordenada por el Juzgado Primero Civil Municipal de Fusagasugá dentro del Proceso 
Ejecutivo Singular No. 2014- 00118 el aquí demandante estando presente en dicha 
diligencia no hizo ni presento oposición al respecto.      
 
 

5. LA GENERICA O INMNOMINADA. 
 Las que su señoría encuentre probadas y que por no requerir formulación expresa 
declare de oficio.   

 

A LAS PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE ACTORA 

 
 
Solicito respetuosamente a su Señoría se DENIEGUEN los testimonios solicitados por la parte 
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demandante de los señores MARIA TERESA ROJAS MORALES, WILLIAN ALONSO 
AREVALO NIÑO, ANTONIO GERMAN ARDILA TORREZ, JOSE ERMINIO ZUZUNAGA 
MANCILLA, ORLANDO ANTONIO ZULUAGA GONZALEZ y NELSON CABALLERO 
BAQUERO, en razón  a que no fue enunciado concretamente los hechos objeto de prueba 
con estas personas, a fin de determinar la conducencia, y utilidad de la prueba, requisito que 
exige el articulo 212 y 213 del C.G.P. (…) 

“Artículo 212. Petición de la prueba y limitación de testimonios 

Cuando se pidan testimonios………………………………, y enunciarse concretamente los 
hechos objeto de la prueba. 

Artículo 213. Decreto de la prueba 

Si la petición reúne los requisitos indicados en el artículo precedente, el juez ordenará 
que se practique el testimonio en la audiencia correspondiente”. Subrayado y negrillas 
míos. 

Es decir que tales pruebas testimoniales solicitadas por la parte actora no pueden decretarse 
por cuanto no cumplen los requisitos exigidos en las normas citadas. 

 

PRUEBAS 

Sírvase señora juez tener como pruebas las siguientes: 

1. Las aportadas al proceso y las que su señoría considere de oficio, para el 
esclarecimiento de la verdad y de los hechos materia del mismo. 
 

2. DOCUMENTALES 
 

a) Copia del Auto fechado 3 de julio de 2012 librado dentro del proceso ejecutivo 
Singular No. 680-2003 demandantes: Blanca Inés Santana de Hoyos y Frey Martin 
Santana Rodríguez. Demandado: Nemesio Veloza Veloza, cursado en el Juzgado 
3 Civil Municipal de Fusagasugá. 
 

b) Comprobantes pagos Procesos judiciales a cargo del señor Nemesio Veloza 
Veloza (q.e.p.d.) 

 

c) Copia de Despacho Comisorio No. 003 del 13 de enero de 2016, librado dentro del 
proceso Ejecutivo Singular No.20144-001118 del Juzgado Primero Civil Municipal 
de Fusagasugá. 

 

d) Queja disciplinaria de 25 de febrero de 2015 ante la Procuraduría General de la 
Nación (4 folios) interpuesta por Nemesio Veloza Veloza en contra del Jefe de 
Oficina de Planeación de Fusagasugá. 

 

e) Copia de diligencia de Inspección Judicial del 2 de febrero de 2017 llevada a cabo 
por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Fusagasugá dentro del proceso de 
pertenencia rad. 2014-00307 

 

f) Copia del Acta de Sentencia del proceso de pertenencia rad. 2014-00307 del 
Juzgado Primero Civil del Circuito de Fusagasugá. 
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g) Copia de LA Resolución administrativa No. 0007 del 23 de enero de 2020, expedida 
por la alcaldía de Fusagasugá (32 folios) 

 

h) Copia de PROMESA DE COMPRAVENTA CA-7947723 
 

i) Copia de CONSTANCIA DE VENTA de DELFINA ACOSTA GARZON a favor de 
JOHN DENNIS ALGARRA GOMEZ de fecha 4 de agosto de 2012 

 

j) Copia del Registro Civil de nacimiento de DELFINA ACOSTA GARZON 
 

k) Acta original de declaración extra proceso rendida por DELFINA ACOSTA 
GARZON ante la Notaria Única del Circulo de Gachalá Cundinamarca.   

 

l) Copia de CONSTANCIA DE RECIBO de fecha 15 septiembre de 2012 de abono 
por compra de un lote dentro del predio de mayor extensión denominado Finca 
LOS PIRINEOS  

 

m) Copia de CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DE INMUEBLE de 
fecha 19 de septiembre de 2016 

 

n) Copia de CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DE INMIUEBLE de 
fecha 1 de febrero de 2017 

 

o) Copia de Solicitud a CODENSA del Servicio de energía para el lote dentro de la 
Finca los Pirineos 

 

p) Copia de Contrato de COMPRAVENTA DE VIVIENDA PREFABRICADA para lote 
ubicado en la Vereda Pekín de Fusagasugá de PREFALISTA a José Alejandro 
Bermúdez 

 

q) Copia de Escritura Publica No.  1568 del 25 de junio de 2019 de la N0tARia Primera 
de Fusagasugá DE LA VENTA DE DERECHOS DE CUOTA DE Jorge Raúl Pardo 
Díaz, a favor de María Patricia Rosas Parra. 

 

r) Copia del Certificado de libertad No. 157- 77144 de la ORIF 
 

s) Copia de la escritura pública No. 1568 del 25 de junio de 2019 de la Notaria Primera 
de Fusagasugá. 

 

t) Copia de Contrato de arrendamiento de casa ubicada en la Finca Los Pirineos de 
La Vereda Pekín de Fusagasugá. 

 

u)  Copia de recibos de pago de Acueducto Comunal Pekín 2DO SECTOR. Y 

energía 
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3. Interrogatorio de Parte 
Solicito señora juez, fijar fecha y hora para que el señor Oscar Alfonso Pinilla 
Marulanda absuelva el interrogatorio de parte que le formulare en forma verbal o a 
través de sobre cerrado relacionado con la presente demanda. 
 

4. Testimoniales 
A la señora juez respetuosamente le solicito se sirva fijar fecha y hora para recepcionar 
el testimonio a las siguientes personas, quienes bajo la gravedad de juramento 
manifestaran al Despacho todo lo que les conste con respecto a corroborar las 
manifestaciones hechas por mi poderdante en esta contestación. 
 
a) JOSE RAUL PARDO DIAZ, persona mayor de edad, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 3153503, domiciliado en residenciado en Fusagasugá en la 
Diagonal 15 #14B-35 Barrio Santa Anita de Fusagasugá. Celular 3105781537 
CORREO ELECTRONICO: jorgerpardo@hotmail.com 
 

b) JOSE ALEJANDRO BERMUDEZ, persona mayor de edad, identificado con cedula 
de ciudadanía No.82394061, domiciliado en residenciado en Fusagasugá en la 
Carrera 26 A #4-03 Barrio San Jorge de Fusagasugá, Celular 300601012, No tiene 
correo electrónico. 

 

c) WILSON FERNANDO DAZA GONZALEZ, persona mayor de edad, identificado 
con cedula de ciudadanía N. 1069788652 domiciliado en residenciado en 
Fusagasugá, Correo electrónico fernandodaza12@gmail.com 

 

5. OFICIOS 

Solicito respetuosamente a la señora Juez, se sirva oficiar al Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Fusagasugá, para que envíe con destino al presente proceso  Copias del 
Proceso de Pertenencia No. 2014-000307 donde fungió como demandante el señor 
OSCAR ALFONSO PINILLA MARULANDA, y demandado NEMESIO VELOZA 
VELOZA y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

ANEXOS 

 

Me permito anexar los documentos relacionados en el acápite de pruebas, los cuales 
fueron suministrados por la parte que represento. 

 

   

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 Fundo esta contestación en lo dispuesto en los artículos 74, 96 y ss., del Código General del 
Proceso. 

 

mailto:jorgerpardo@hotmail.com
mailto:fernandodaza12@gmail.com
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NOTIFICACIONES  
 

El suscrito las recibirá en la Secretaría del Juzgado o en mi oficina ubicada en el Centro 
Comercial La Hacienda Oficina 302 de Fusagasugá. Email. torrez1264@hotmail.com    

La parte demandante en la dirección aportada en la demanda 

Mi representada MARIA PATRICIA ROSAS PARRA, recibe las notificaciones en la Carrera 
26 A #4-03 Barrio San Jorge de Fusagasugá, Celulares 3163681249 - 3006091012   Correo 
electrónico: rosasparrapatricia@gmail.com 

 
En atención al decreto 806 de 2020, simultáneamente envío archivo PDF de esta 
contestación al apoderado de la parte demandante al correo suministrado con la 
demanda: edumarsa@yahoo.com 

 

De esta forma me pronuncio sobre los hechos y pretensiones la demanda, para los fines 
legales pertinentes. 

 
De su señoría,  
 
 
 

                                                  
FERNANDO TORRES JIMENEZ 

C.C. No. 11.382.653 de Fusagasugá 
T.P. No.224.033 del C.S.J. 
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16/3/22, 16:24 Correo: Juzgado 03 Civil Municipal - Cundinamarca - Fusagasuga - Outlook
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PERTENENCIA DEMANDANTE: OSCAR ALFONSO PINILLA MARULANDA
DEMANDADOS: JORGE RAUL PARDO DIAZ, MARIA PATRICIA ROSAS PARRA Y
PERSONAS INDETERMINADAS RADICADO: 2019-0639

FERNANDO TORRES <torrez1264@hotmail.com>
Mié 16/03/2022 15:17
Para:  Juzgado 03 Civil Municipal - Cundinamarca - Fusagasuga <j03cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
edumarsa@yahoo.com <edumarsa@yahoo.com>; torrez1264@hotmail.com <torrez1264@hotmail.com>


